
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil Familia 

 

 

Bogotá D.C., catorce de octubre de dos mil veintidós  

Referencia: 25290-31-03-002-2019-00249-01 

 

 

  Visto que el próximo 18 de octubre vence el plazo para 

desatar la segunda instancia dentro del proceso de la referencia 

(atendida la fecha recepción del expediente por la secretaría el tribunal), 

resulta necesario hacer uso de la facultad oficiosa contemplada en 

el inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 

prorrogando hasta por 6 meses el término para emitir la providencia 

que decida de fondo la alzada impetrada. Es de destacar que la 

complejidad del asunto y los varios motivos de inconformidad 

planteados son las razones que han retrasado la emisión del fallo.  

 

  En firme ingrese al despacho.  

 

 Notifíquese, 

 

 

Firmado electrónicamente  

JAIME LONDOÑO SALAZAR 

Magistrado    

Firmado Por:

Jaime  Londono Salazar

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 003 Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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